
MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 

DIPUTADO LOCAL 

 

Ciudad de México, a 13 de abril del año 2021. 

MAME/AL/046/21 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

 

MAESTRO ALFONSO VEGA GONZALEZ  

COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA 

PRESENTE. 

 

El que suscribe, Miguel Ángel Macedo Escartín, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA, con fundamento en el artículo 5, fracción I; 82 y 83 

segundo párrafo, fracciones I y II y 100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, muy atentamente, me permito solicitar la inclusión en el Orden del Día 

de la Sesión Ordinaria de este Órgano legislativo, a celebrarse el siguiente jueves 

15 de abril año 2021, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES AL ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

Con ese propósito, acompaño para los fines procedentes, archivo electrónico de la 

iniciativa con proyecto de decreto a la que me he referido. 

 

Anticipadamente agradezco a usted su atención y hago propicio el momento para 

hacerle llegar un saludo cordial. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
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DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO, 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  

I LEGISLATURA. 

PRESENTE.  

 

El que suscribe, Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA, de la Primer Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por: el artículo 122, apartado A, fracción 

segunda de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 30 

numeral 1, inciso b de la Constitución de la Ciudad de México; el artículo 12, fracción 

segunda de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y el artículo 95 

y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la 

consideración de este Congreso la siguiente:  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES AL ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Según datos de la Organización Mundial de la Salud, se ha observado que la 

inactividad física es el cuarto factor de riesgo en lo que respecta a la 

mortalidad mundial (6% de las muertes registradas en todo el mundo). 

Además, se estima que la inactividad física es la causa principal de 

aproximadamente un 21%-25% de los cánceres de mama y de colon, el 27% 
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de los casos de diabetes y aproximadamente el 30% de la carga de 

cardiopatía isquémica.1 

Incluso, la Organización Mundial de la Salud se ha planteado una estrategia 

mundial, cuya meta es promover y proteger la salud a través de la 

alimentación sana y la actividad física.2 Esta misma organización asegura que 

Al menos un 60% de la población mundial no realiza la actividad física 

necesaria para obtener beneficios para la salud. Esto se debe en parte a la 

insuficiente participación en la actividad física durante el tiempo de ocio y a 

un aumento de los comportamientos sedentarios durante las actividades 

laborales y domésticas. El aumento del uso de los medios de transporte 

"pasivos" también ha reducido la actividad física, siendo La evolución mundial 

de la actividad física especialmente preocupante en algunas poblaciones de 

alto riesgo: jóvenes, mujeres y adultos mayores.3 

Los primeros datos sobre tendencias mundiales en cuanto a actividad física 

insuficiente entre los adolescentes ponen de manifiesto la necesidad de 

adoptar medidas urgentes para incrementar los niveles de actividad física 

entre las niñas y los niños de 11 a 17 años de edad.4 Es por ello de suma 

importancia continuar fomentando el deporte, sobre todo en edades 

tempranas. 

Ahora bien, en México, el INEGI emitió los resultados del Módulo de Práctica 

Deportiva y Ejercicio Físico 20195, en el que se revela que el 57.9% de la 

población de 18 y más años de edad en México es inactiva físicamente, los 

                                                           
1 https://www.who.int/dietphysicalactivity/pa/es/ 
2 https://www.who.int/dietphysicalactivity/goals/es/ 
3 https://www.who.int/dietphysicalactivity/factsheet_inactivity/es/ 
4 https://www.who.int/es/news/item/22-11-2019-new-who-led-study-says-majority-of-adolescents-
worldwide-are-not-sufficiently-physically-active-putting-their-current-and-future-health-at-risk 
5 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/EstSociodemo/mopradef2020.pdf 

DocuSign Envelope ID: C25F719B-B193-4055-9879-FE74AE0C6769



MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 

DIPUTADO LOCAL 

 

motivos de estos son varios: la falta de tiempo, el cansancio, y diversos 

problemas de salud son los principales motivos. De dicho porcentaje de la 

población que no realiza ejercicio, el 72.1% reveló que alguna vez realizó 

práctica físico-deportiva mientras que 27.4% nunca ha realizado ejercicio 

físico. Situación verdaderamente alarmante. 

 

En lo que respecta a la problemática basada en la perspectiva de género, 

representa un serio problema el hecho de la desigualdad dentro del deporte.  Como 

en la mayoría de los ámbitos, la participación activa de las mujeres se ha dado como 

resultado de una larga lucha y el deporte no ha sido la excepción. 

Entre los principales obstáculos a los que las mujeres se enfrentan es que, el 

modelo establecido para realizar algún deporte, generalmente es masculino. De 

aquí podría derivar la necesidad social de compatibilizar los roles socio familiares 

que han sido implementados de manera tradicional, relacionando a las mujeres a 

labores del hogar, asimismo, les representa un mayor nivel de exigencia en cuanto 

a su desempeño, para alcanzar los estándares por los que se les reconoce a los 

hombres.6 

Un estudio del Inegi realizado en el año 2019, reveló que durante al menos los 6 

años anteriores a la realización de este trabajo, se han obtenido datos que revelan 

que los hombres son más activos en este sentido, como lo muestra la tabla 

siguiente: 

 

                                                           
6 https://www.munideporte.com/imagenes/documentacion/ficheros/20100805132024Elida%20Alfaro.pdf 
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Datos que posiblemente están relacionados con la cultura y los estereotipos 

sociales de género, así como los tópicos sexistas en relación con el deporte. 

En este sentido quiero mencionar que es de suma importancia continuar trabajando 

para erradicar ideologías que, basadas en estereotipos de género, se hacen 

presentes y sesgan el acceso pleno al ejercicio de los derechos a todas las 

personas, principalmente las mujeres, fomentando la igualdad y erradicación de 

dichas prácticas. 

 

 

 

 

El deporte es una actividad que el ser humano realiza principalmente con objetivos 

recreativos, aunque en algunos casos puede convertirse en la profesión de una 

persona si la misma se dedica de manera intensiva a ella y perfecciona su técnica 

y sus resultados de manera permanente. El deporte es básicamente una actividad 

física que hace entrar al cuerpo en funcionamiento y que lo saca de su estado de 

reposo frente al cual se encuentra normalmente. La importancia del deporte es que 

permite que la persona ejercite su organismo para mantenerlo en un buen nivel 

ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN 
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físico, así como también le permite relajarse, distenderse, despreocuparse de la 

rutina, liberar tensión y, además, divertirse7.  

Existen evidencias que indican que el origen de los deportes clásicos se remonta al 

4000 a. C. aproximadamente. En el antiguo Egipto se encontraron herramientas, 

utensilios y estructuras que son los precursores de deportes que hoy se practican, 

como el lanzamiento de jabalina y el salto en alto. La cultura griega dio mucha 

importancia al deporte y creó los Juegos Olímpicos de la antigüedad (base de los 

Juegos Olímpicos modernos) que se desarrollaron desde el 776 a.C. hasta el 393 

d.c.8 

Los deportes tienen un impacto muy positivo en la vida todas las personas, 

en todas las etapas de su vida, pues permiten ejercitarse y pasar tiempo con 

la familia o amigos en un ambiente saludable. 

Ahora bien, además de la salud, el deporte tiene una gran influencia en la 

sociedad; destaca de manera notable su importancia en la cultura y en la 

construcción de la identidad nacional. Además de aportar múltiples beneficios 

físicos y psicológicos, el deporte es una potente herramienta de 

transformación social y una actividad formadora, desempeña un papel 

importante como promotor de la integración social y el desarrollo económico 

en diferentes contextos geográficos, culturales y políticos. Es una 

herramienta poderosa para fortalecer los lazos y relaciones sociales, y para 

promover los ideales de paz, fraternidad, solidaridad, tolerancia y justicia. 

El deporte facilita las relaciones sociales, canaliza la necesidad de 

confrontación y la agresividad, y estimula la sensibilidad y creatividad. 

Además, ofrece una contribución al mejoramiento del clima social y fomenta 

la participación social, rompiendo con las barreras de clase. Por otro lado, el 

                                                           
7 https://www.importancia.org/deporte.php 
8 https://concepto.de/deporte/#ixzz6q3YQWQKP 

DocuSign Envelope ID: C25F719B-B193-4055-9879-FE74AE0C6769



MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 

DIPUTADO LOCAL 

 

deporte también funciona como herramienta de integración social.  En el 

ámbito práctico, el deporte tiene efectos tangibles y predominantemente 

positivos en las esferas de la educación, la economía y la salud pública. 

En el terreno educativo, el deporte juega un papel de transmisión de valores 

a niñas, niños, y personas adolescentes y adultas. En conjunción con la 

actividad física se inculcan valores de respeto, responsabilidad, compromiso 

y dedicación, entre otros, sirviendo a un proceso de socialización y de 

involucran con las mejoras de las estructuras y actitudes sociales. 

El deporte contribuye a establecer relaciones sociales entre diferentes 

personas y diferentes culturas y así contribuye a inculcar la noción de respeto 

hacia los otros, enseñando cómo competir constructivamente, sin hacer del 

antagonismo un fin en sí. Otro valor social importante en el deporte es el 

aprendizaje de cómo ganar y cómo saber reconocer la derrota sin sacrificar 

las metas y objetivos. 

En el apartado económico, la influencia del deporte es indudable, debido a la 

cantidad de personas que lo practican, así como las que lo disfrutan como 

espectáculos de masas, haciendo de los deportes importantes negocios que 

financian a los deportistas, agentes, medios, turismos y también 

indirectamente, a otros sectores de la economía. 

La práctica del deporte eleva también el bienestar y la calidad de vida de la 

sociedad por los efectos beneficiosos de la actividad física, tanto para la salud 

corporal como la emocional; las personas que practican deporte y otras 

actividades no sedentarias con regularidad suelen sentirse más satisfechos y 

experimentan, subjetivamente, un mayor bienestar. 
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La práctica de un deporte de manera regular y mesurada contribuye no sólo 

a la salud física, sino también mental, además de ayudar a adoptar estilos de 

vida sanos disminuyendo así factores de riesgo para el bienestar. 

Actualmente, al deporte se le reconoce su capacidad como elemento 

integrador de colectivos inmigrantes, medio para enseñar responsabilidad a 

jóvenes en riesgo, herramienta para la prevención y tratamiento de las 

drogodependencias, mecanismo favorecedor de la reinserción en las 

instituciones penitenciarias, útil en la recuperación social de los barrios 

marginales, favorecedor de la socialización de personas mayores, y activador 

de diversas funciones en las personas con discapacidad. 

El deporte es un fenómeno social cada vez más incorporado al ámbito de lo 

cotidiano en la sociedad contemporánea, que afecta en gran medida al 

concepto de calidad de vida, se incorpora dentro del gran espectro del ocio 

como elemento catalizador de la salud física y psicológica de las personas y, 

cada vez más, se utiliza como producto, objeto de intercambio social y eje 

económico en muchos casos. 

Derivado de lo anterior, cabe mencionar que la presente propuesta tiene 

como objeto primordial el cuidado y protección a la salud a través de la 

práctica física y deportiva, en las que siendo las alcaldías el orden más 

cercano a la ciudadanía, fomenten el deporte a través de instrumentos, 

planes y programas en la que se fomente el cuidado y apertura de espacios 

deportivos en los que la igualdad de género y erradicación de todas las 

formas de violencia sea fundamental para su ejercicio, promoviendo el 

bienestar y el incremento en la calidad de vida de las personas. 
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FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO CONSTITUCIONAL Y 

CONVENCIONAL 

 
 

 Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza en 

su artículo 4°: 

“La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 
desarrollo de la familia. 
 
(…) 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. 

(…) 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 

principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 

derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 

de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez. 

 Que la Ley General de Cultura Física y Deporte 

“Artículo 3. El ejercicio y desarrollo del derecho a la cultura física y el deporte tienen 
como base los siguientes principios: 
 
I. La cultura física y la práctica del deporte son un derecho fundamental para todos; 
 
II. La cultura física y la práctica del deporte constituyen un elemento esencial de la 
educación; 
 
III. El derecho a la cultura física y al deporte constituye un estímulo para el desarrollo 
afectivo, físico, intelectual y social de todos, además de ser un factor de equilibrio y 
autorrealización; 
 
IV. Los programas en materia de cultura física y deporte deben responder a las 
necesidades individuales y sociales, existiendo una responsabilidad pública en el 
fomento cualitativo y cuantitativo de la cultura física y el deporte; 
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V. La enseñanza, capacitación, gestión, administración y desarrollo de la cultura 
física y el deporte deben confiarse a un personal calificado; 
 
VI. Para el desarrollo de la cultura física y la práctica del deporte es indispensable 
una infraestructura adecuada y la generación de sistemas de financiamiento y 
administración eficientes y estables, que permitan desarrollar políticas y programas 
que contribuyan al objetivo común de hacer de la cultura física y el deporte un 
derecho de todos; 
 
VII. La investigación, información y documentación son elementos indispensables 
para el desarrollo de la cultura física y el deporte; 
 
VIII. Las instituciones deportivas públicas y privadas del país deben colaborar y 
cooperar en forma estrecha y responsable en la promoción, fomento y estímulo del 
derecho a la cultura física y a la práctica del deporte; 
 
IX. La distinción entre las diversas manifestaciones o modalidades del deporte 
resulta necesaria para el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de los sistemas 
deportivos del país; 
 
X. El desarrollo y la práctica del deporte debe realizarse observando sus bases 
éticas; 
 
XI. En el desarrollo del deporte debe protegerse la dignidad, integridad, salud y 
seguridad de los deportistas, así como asegurarse y defenderse el desarrollo 
sostenible del deporte; 
 
XII. La existencia de una adecuada cooperación a nivel internacional es necesaria 
para el desarrollo equilibrado y universal de la cultura física y deporte, y 
 
XIII. Fomentar actitudes solidarias, propiciar la cultura de paz, de la legalidad y la 
no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones.” 
 

 Que la Constitución Política de la Ciudad de México dispone: 

“Artículo 9 
Ciudad solidaria 
 
A, B, C,  
 
D. Derecho a la salud 
 
1. Toda persona tiene derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, con 
las mejores prácticas médicas, lo más avanzado del conocimiento científico y 
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políticas activas de prevención, así como al acceso a servicios de salud de calidad. 
A nadie le será negada la atención médica de urgencia. 
 
(…)” 
 
“Artículo 8 
Ciudad educadora y del conocimiento 
 
A, B, C, D 
 
E. Derecho al deporte 
 
Toda persona tiene derecho pleno al deporte. El Gobierno de la Ciudad garantizará 
este derecho, para lo cual: 
 
a) Promoverá la práctica del deporte individual y colectivo y de toda actividad física 
que ayude a promover la salud y el desarrollo integral de la persona, tanto en las 
escuelas como en las comunidades. 
 
b) Establecerá instalaciones deportivas apropiadas, en las escuelas y en espacios 
públicos seguros, suficientes y amigables con el medio ambiente, próximos a las 
comunidades y que permitan el acceso al deporte a las personas con discapacidad. 
 
c) Asignará instructores profesionales para que la práctica del deporte y el 
acondicionamiento físico se desarrolle en forma adecuada; y 
 
d) Otorgará a las y los deportistas de alto rendimiento apoyo técnico, material y 
económico para su mejor desempeño.”  
 
 
“Artículo 11 
Ciudad incluyente 
 
A, B, C, 
 
D. Derechos de las niñas, niños y adolescentes 
 
1. Las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan de la 
protección de esta Constitución. La actuación de las autoridades atenderá los 
principios del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, de la autonomía 
progresiva y de su desarrollo integral; también garantizarán su adecuada protección 
a través del Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México. 
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(…)” 
 

 Que la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México dispone: 
 
“Artículo 20. Son finalidades de las Alcaldías: 
 
(…) 
 
XVII. Garantizar el acceso de la población a los espacios públicos y a la 
infraestructura social, deportiva, recreativa y cultural dentro de su territorio, los 
cuales no podrán enajenarse ni concesionarse de forma alguna; 
 
(…) 
 

 Que la Ley de educación Física y Deporte vigente para la Ciudad de México 
dispone: 

 
Artículo 31.- Los Órganos Político-Administrativo de cada una de las Alcaldías de la 
Ciudad de México, tendrán las facultades siguientes: 
 
I.- Promover y organizar en sus respectivas circunscripciones actividades y 
prácticas físico-deportivas; 
 
II.- Constituir un Comité Delegacional del Deporte que estará conformado por los 
integrantes del Sistema de Cultura Física y Deporte, el cual contará con varias 
comisiones, entre ellas la de Vigilancia. El procedimiento de constitución y el número 
de Comisiones del Comité Delegacional quedará establecido en el Reglamento de 
esta Ley; 
 
III.- Coordinarse con los Comités y Ligas Delegacionales deportivas, en todas sus 
promociones de carácter no profesional en el área del deporte; 
 
IV.- Facilitar la plena utilización de las instalaciones deportivas en su circunscripción 
a todas las personas, incluyendo los espacios sujetos a concesión o renta a 
particulares, a través de la programación de su uso, de conformidad con la 
reglamentación establecida; 
 
V.- Apegarse a los lineamientos establecidos en el Programa del Deporte; 
 
VI.- Prever anualmente, dentro de su presupuesto autorizado, los recursos 
necesarios para el desarrollo de las metas de sus programas deportivos, becas, así 
como para la correcta y oportuna difusión de los mismos; 
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VII.- Llevar, mantener y actualizar un censo de sus usuarios e instalaciones 
deportivas; y expedir periódicamente, según la disciplina y modalidad deportiva de 
que se trate, las guías técnicas que contengan las características de las 
instalaciones y las normas de seguridad; 
 
VIII.- Contemplar las adecuaciones necesarias en sus instalaciones deportivas de 
acuerdo a la normatividad respectiva, para la práctica y desarrollo del deporte 
adaptado, así como el equipamiento, medidas de seguridad e implementos que 
requiere la práctica de este deporte, mismos que deberán ser previstos anualmente 
como parte de los programas que establece la fracción VI que antecede; 
 
IX.- Fijar las bases a que se sujetará la participación de deportistas del Órgano 
Político-Administrativo de la Demarcación Territorial respectiva, en congruencia con 
las disposiciones federales y locales vigentes; 
 
X.- Destinar, conforme lo establezcan sus presupuestos de egresos, recursos para 
la construcción, mejoramiento, mantenimiento, equipamiento y rehabilitación de 
instalaciones deportivas; 
 
XI.- Vigilarán que la entrada a las instalaciones y la expedición de credenciales de 
los deportivos que correspondan a su competencia sean totalmente gratuitos; bajo 
la supervisión y vigilancia de la contraloría correspondiente. 
 
XII.- Promover la realización de programas y campañas de difusión con perspectiva 
de género sobre la no violencia en el deporte, la erradicación de actos racistas, 
intolerantes y violentos y de una cultura de sana convivencia y esparcimiento al 
interior de las instalaciones y espacios deportivos de su jurisdicción. 
 
XIII.- Ofrecer servicios en materia de medicina del deporte y prevenir el uso de 
sustancias y métodos que pongan en riesgo la salud de los deportistas; y 
 
XIV.- Los demás que le atribuyan otras disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 
 
 

Derivado de lo anterior, se somete a consideración de esta soberanía la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES AL ARTÍCULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO en los siguientes términos: 
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Único. -  Se reforma la Fracción III del Artículo 35; se agregan las Fracciones IV, V 

y VI, recorriéndose las subsecuentes de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 

de México 

 

Para tener una visión más clara de la propuesta, se presenta a continuación el 

cuadro comparativo de las modificaciones. 

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 35. Las atribuciones exclusivas 
de las personas titulares de las Alcaldías 
en materia de Desarrollo económico y 
social, son las siguientes: 
 
I. Ejecutar en su demarcación territorial 
programas de desarrollo social, 
tomando en consideración la 
participación ciudadana, así como 
políticas y lineamientos que emita el 
Gobierno de la Ciudad; 
 
II. Diseñar e instrumentar políticas 
públicas y proyectos comunitarios 
encaminados a promover el progreso 
económico, el desarrollo de las 
personas, la generación de empleo y el 
desarrollo turístico sustentable y 
accesible dentro de la demarcación 
territorial; 
 
III. Instrumentar políticas y programas 
de manera permanente dirigidas a la 
promoción y fortalecimiento del deporte; 
 
IV. Diseñar e instrumentar políticas y 
acciones sociales, encaminadas a la 
promoción de la cultura, la inclusión, la 
convivencia social y la igualdad 
sustantiva; así como desarrollar 

Artículo 35. Las atribuciones exclusivas 
de las personas titulares de las Alcaldías 
en materia de Desarrollo económico y 
social, son las siguientes: 
 
(…) 
 
 
 
 
 
 
(…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. Instrumentar y ejecutar políticas, 
planes y programas de manera 
permanente dirigidas a la promoción, 
fomento y fortalecimiento de la 
cultura física y el deporte; 
 
IV. Instrumentar políticas y 
programas para la iniciación y 
Desarrollo del Deporte para niñas y 
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estrategias de mejoramiento urbano y 
territorial, que promueva una ciudad 
sostenible y resiliente dirigidas a la 
juventud y los diversos sectores 
sociales, con el propósito de avanzar en 
la reconstrucción del tejido social, el 
bienestar y el ejercicio pleno de los 
derechos sociales. Lo anterior se regirá 
bajo los principios de transparencia, 
objetividad, universalidad, integralidad, 
igualdad, territorialidad, efectividad, 
participación y no discriminación. 
 
Por ningún motivo serán utilizadas para 
fines de promoción personal o política de 
las personas servidoras públicas, ni para 
influir de manera indebida en los 
procesos electorales o mecanismos de 
participación ciudadana. La ley de la 
materia establecerá la prohibición de 
crear nuevos programas sociales en año 
electoral; y 
 
V. Prestar en forma gratuita, servicios 
funerarios cuando se trate de personas 
en situación de calle, y no hubiera quien 
reclame el cadáver, o sus deudos 
carezcan de recursos económicos. En el 
ejercicio de las atribuciones señaladas 
en este artículo, las personas titulares de 
las Alcaldías deberán de tomar en 
cuenta los principios y reglas contenidas 
en el artículo 17 de la Constitución Local; 
y deberán ajustarse al Programa de 
Derechos Humanos previsto en el 
artículo 5, Apartado A, Numeral 6 de 
dicha Constitución. 
 

niños desde los 5 años de edad, con 
especialistas para el desarrollo de 
habilidades deportivas; 
 
V. Promover la creación, 
mantenimiento y preservación de 
instalaciones y espacios deportivos;  
 
VI. Instrumentar planes, acciones y 
programas con perspectiva de 
género, que promuevan la 
erradicación de cualquier tipo de 
violencia en la promoción de la 
cultura, la inclusión social, la 
convivencia social, la cultura física y 
el deporte. 
 
VII. Diseñar e instrumentar políticas y 
acciones sociales, encaminadas a la 
promoción de la cultura, la inclusión, la 
convivencia social y la igualdad 
sustantiva; así como desarrollar 
estrategias de mejoramiento urbano y 
territorial, que promueva una ciudad 
sostenible y resiliente dirigidas a la 
juventud y los diversos sectores 
sociales, con el propósito de avanzar en 
la reconstrucción del tejido social, el 
bienestar y el ejercicio pleno de los 
derechos sociales. Lo anterior se regirá 
bajo los principios de transparencia, 
objetividad, universalidad, integralidad, 
igualdad, territorialidad, efectividad, 
participación y no discriminación. 
 
Por ningún motivo serán utilizadas para 
fines de promoción personal o política de 
las personas servidoras públicas, ni para 
influir de manera indebida en los 

DocuSign Envelope ID: C25F719B-B193-4055-9879-FE74AE0C6769



MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN 

DIPUTADO LOCAL 

 

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

procesos electorales o mecanismos de 
participación ciudadana. La ley de la 
materia establecerá la prohibición de 
crear nuevos programas sociales en año 
electoral; y 
 
VIII. Prestar en forma gratuita, servicios 
funerarios cuando se trate de personas 
en situación de calle, y no hubiera quien 
reclame el cadáver, o sus deudos 
carezcan de recursos económicos. En el 
ejercicio de las atribuciones señaladas 
en este artículo, las personas titulares de 
las Alcaldías deberán de tomar en 
cuenta los principios y reglas contenidas 
en el artículo 17 de la Constitución Local; 
y deberán ajustarse al Programa de 
Derechos Humanos previsto en el 
artículo 5, Apartado A, Numeral 6 de 
dicha Constitución. 
 
 
 

 

 

DECRETO 

Artículo 35. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 
materia de Desarrollo económico y social, son las siguientes: 
 
I, II,  
 
III. Instrumentar y ejecutar políticas, planes y programas de manera 
permanente dirigidas a la promoción, fomento y fortalecimiento de la cultura 
física y el deporte; 
 
IV. Instrumentar políticas y programas para la iniciación y Desarrollo del 
Deporte para niñas y niños desde los 5 años de edad, con especialistas para 
el desarrollo de habilidades deportivas; 
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V. Promover la creación, mantenimiento y preservación de instalaciones y 
espacios deportivos;  
 
VI. Instrumentar planes, acciones y programas con perspectiva de género, que 
promuevan la erradicación de cualquier tipo de violencia en la promoción de 
la cultura, la inclusión social, la convivencia social, la cultura física y el 
deporte. 
 
VII. Diseñar e instrumentar políticas y acciones sociales, encaminadas a la 
promoción de la cultura, la inclusión, la convivencia social y la igualdad sustantiva; 
así como desarrollar estrategias de mejoramiento urbano y territorial, que promueva 
una ciudad sostenible y resiliente dirigidas a la juventud y los diversos sectores 
sociales, con el propósito de avanzar en la reconstrucción del tejido social, el 
bienestar y el ejercicio pleno de los derechos sociales. Lo anterior se regirá bajo los 
principios de transparencia, objetividad, universalidad, integralidad, igualdad, 
territorialidad, efectividad, participación y no discriminación. 
 
Por ningún motivo serán utilizadas para fines de promoción personal o política de 
las personas servidoras públicas, ni para influir de manera indebida en los procesos 
electorales o mecanismos de participación ciudadana. La ley de la materia 
establecerá la prohibición de crear nuevos programas sociales en año electoral; y 
 
VIII. Prestar en forma gratuita, servicios funerarios cuando se trate de personas en 
situación de calle, y no hubiera quien reclame el cadáver, o sus deudos carezcan 
de recursos económicos. En el ejercicio de las atribuciones señaladas en este 
artículo, las personas titulares de las Alcaldías deberán de tomar en cuenta los 
principios y reglas contenidas en el artículo 17 de la Constitución Local; y deberán 
ajustarse al Programa de Derechos Humanos previsto en el artículo 5, Apartado A, 
Numeral 6 de dicha Constitución. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

Dado ante el Recinto Legislativo de Donceles, abril del 2021. 
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